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Ecologistas en Acción de Alcalá de Henares ha solic itado a la Comunidad de Madrid 
que no autorice la caza de jabalíes en el interior del Parque de los Cerros, a la vez que 

ha pedido al Ayuntamiento, como propietario de dich o terreno, que no tramite la 
petición de la correspondiente autorización. 

 
Ecologistas en Acción considera que la presencia de jabalíes, en los cerros de la margen izquierda 
del Henares a su paso por Alcalá, ha sido tratada, en las últimas semanas, de manera 
incomprensiblemente alarmista y fuera de lugar.  
 
Los jabalíes siempre han habitado determinadas zonas de los cerros, si bien es cierto que 
últimamente lo hacen de manera más estable y en ligero aumento, aunque sin contabilizar su 
población. 
 
Consideramos que los daños que han podido producir se han magnificado intencionadamente 
porque, en el fondo, sospechamos que lo que se persigue es la caza de esta especie en una zona, 
hasta ahora, totalmente vedada para los cazadores de los cotos próximos. No encontramos otra 
explicación ante algunas de las expresiones utilizadas en este asunto que rayan en el cómico 
absurdo: “plaga; invasión; irrupción peligrosa; depredador; graves daños; una bestialidad de 
población; ruina para la agricultura y la ganadería; graves daños a la maquinaria agrícola; transmiten 
todo tipo de enfermedades; necesidad de medidas excepcionales...”. Este intento de generar alarma 
social no ha tenido ningún calado entre la sociedad y especialmente entre los miles de usuarios de 
este espacio natural.  
 
Sin embargo, es necesario que la opinión pública conozca que todos los años, las fincas y cotos 
colindantes con el Parque de los Cerros, solicitan y obtienen varias autorizaciones de espera para la 
caza del jabalí. Ahora persiguen también la autorización para cazar la fauna del Parque de los 
Cerros, algo que resulta inadmisible, en cualquiera de sus modalidades. 
 
Es necesario desempolvar la memoria reciente y recordar que en 1993 todavía se cazaba en buena 
parte de los Cerros. Entonces, el uso recreativo creciente de este lugar por parte de los habitantes 
de las poblaciones próximas generó situaciones de riesgo y de enfrentamiento entre cazadores y 
ciudadanos; entre el derecho a la caza de unos pocos sobre un patrimonio colectivo como es la 
fauna silvestre y el derecho al disfrute de la naturaleza de todas las personas, que en este caso se 
pueden contar por miles. La situación desencadenó la constitución de la “Coordinadora contra la 
caza en el Parque de los Cerros” que organizó dos marchas en contra de esta actividad aglutinando 
a cientos de participantes. 
 
Actualmente la caza está prohibida en las 800 hectáreas de la finca municipal, Monte de Utilidad 
Pública nº 180 desde el año 2000, y el uso recreativo, deportivo y educativo está consolidado. Según 
datos de la propia Concejalía de Medio Ambiente los visitantes del Parque de los Cerros, en el año 
2008, superaron los 12.000, solamente, en las actividades organizadas por el propio Ayuntamiento. 
A todo esto hay que sumar los visitantes dirigidos por otras entidades, particulares, senderistas, 
excursionistas, ciclistas, estudiantes... 
 
El Parque de los Cerros se ha ido configurando como un gran pulmón verde para Alcalá de Henares 
y Comarca; una zona duramente castigada por el deterioro ambiental y de la calidad de vida. Es un 
espacio en el que se ha apostado por ofrecerlo al uso social en necesaria compatibilidad con la 
conservación del mismo; de sus hábitats y sus especies. Por tanto, la posibilidad de realizar batidas 
en su interior es completamente ajena y contraria a los objetivos marcados por el Ayuntamiento de 
Alcalá de Henares, propietario del lugar, según quedó reflejado en el  proyecto denominado 
“Propuesta de dinamización, mejora y participación pública de Los Cerros”, presentado ante el 



Consejo Asesor de Medio Ambiente municipal en 2009, en el que se priorizan, entre otros objetivos, 
la conservación y mejora de la biodiversidad; la consolidación de los Cerros como oferta turística; la  
potenciación  del turismo de naturaleza y el deporte al aire libre; o el incremento del número de 
visitantes. 
 
Ante la situación expuesta, Ecologistas en Acción-Alcalá de Henares ha solicitado a la Consejería de 
Medio Ambiente que no autorice la caza de jabalíes en el Parque de los Cerros y que nos informen 
del número de ejemplares de esta especie en el Parque; la remisión del estudio completo que 
respalde estas cifras; la superficie afectada por los supuestos daños; su localización precisa y una 
objetiva valoración económica de los daños. 
 
Las alternativas posibles, si se demostrasen los daños, son variadas. Desde la compensación 
económica anual por los daños producidos en los cultivos; hasta el control, como último recurso, de 
la población por parte de los Agentes Forestales; pasando por la articulación de estrategias de 
divulgación entorno a esta y otras especies como centros de interés que eleven el nivel de 
conocimiento y sensibilidad sobre la necesidad de preservar nuestro medio natural. 
 
Por otra parte el asunto de los jabalíes no debe contemplarse como un caso ajeno al devenir de los 
Cerros. Habría que asegurar la conservación de los hábitats y de las especies, compatibilizándolo 
con el creciente uso social. Hoy son los jabalíes pero mañana pueden ser los incendios o el uso 
descontrolado de las bicicletas, entre otros. Es urgente la necesidad de elaborar dicho plan de acción 
y de gestión que garantizase la conservación de este lugar frente a las diferentes sensibilidades o 
intereses de la alternancia política. 
 
Es preciso garantizar el Parque de los Cerros como un gran espacio natural abierto al uso público en 
compatibilidad no sólo de la conservación de sus recursos sino de su mejora. 
 


